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Nº. EXPEDIENTE: LAV PASPC 2025-1-32 SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA LAVADO Y DESINFECCIÓN 
DE ENDOSCOPIOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
1.-OBJETO 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición DE PRODUCTOS PARA LAVADO Y DESINFECCIÓN DE 
ENDOSCOPIOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE, con la puesta a disposición de las lavadoras 
termodesinfectandes necesarias, de utilización indispensable y conjunta para la correcta realización de la técnica, durante 
la vigencia del contrato. 
 
2.- CUADRO DE PRODUCTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

 

2.1 CUADRO DE PRODUCTOS 

Nº LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Nº de 
lavados 

18 meses
Precio 
sin IVA

Base 
imponible IVA

Importe
total

1 64816 
Productos para lavado y desinfección de endoscopios 
(Detergente/desinfectante) 21.000 5,478 115.038,00 24.157,98 139.195,98

 

 
2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Desinfectante de alto nivel concentrado de ácido peracético, libre de aldehídos, para equipo e instrumental médico y  endoscopios 
(de cualquier casa comercial), no corrosivo, que no dañe las fibras ópticas o cualquier otro material del endoscopio o fibroscopio 
(metales, lentes y plásticos). Compatible con acero inoxidable. Su concentración mínima efectiva debe ser de 900 ppm a 40ºC 
durante 3 minutos de contacto. 
El desinfectante debe ser biodegradable, libre de aclarado, cumplir con la normativa vigente ISO15883 (ISO15883-1, ISO 15883-
4, ISO15883-5) y presentar un espectro bactericida, fungicida, tuberculicida, virucida y esporicida. 
 
Detergente concentrado, líquido 100% biodegradable, con pH neutro, no abrasivo, compatible con el ácido peracético, eficaz 
para la destrucción del biofilm bacteriano, disolviendo y degradando cualquier materia orgánica, efectivo en las distintas 
temperaturas de los ciclos de la lavadora termodesinfectadora, aplicando las dosis adecuada a dada ciclo de lavado. Válido para 
cualquier marca de endoscopio/fibroscopio, que respete los materiales habituales de los endoscopios flexibles y compatible con 
el acero inoxidable. Debe cumplir la normativa ISO15883 (ISO15883-1, ISO 15883-4, ISO15883-5). 
 
El adjudicatario deberá poner a disposición del centro las lavadoras termodesinfectadoras necesarias para cubrir al menos, el 
número de lavados licitados más un 20% adicional,  teniendo en cuenta las localizaciones previstas y el trabajo por turnos 
establecido por el hospital para un periodo de 18 meses, calculándose  que se realizarán 21.000 lavados, en turnos de mañana y 
tarde, correspondiendo  al servicio de endoscopias 19.500 lavados (15.000 turno de mañana, 4.500 turno tarde) y al servicio de 
neumología 1500 (estos en turno de mañana). 
 
 
2.3.-Otras especificaciones técnicas: 
 
a)- Se admitirán todas aquellas proposiciones que cumplan todos los requisitos técnicos y de prestaciones que, con carácter de 
mínimo se han establecido en este pliego y siempre que su rendimiento y exigencia funcional sean considerados válidos.  Si en 
la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o referencia, deberá entenderse como orientación para localizar el 
artículo, sin que en ningún caso implique que sea necesario ofertar dicha marca o referencia. 
b). El adjudicatario se compromete, ante una mejora tecnológica, a sustituir las referencias y/o equipos necesarios, sin que dicha 
modificación tenga repercusión en el precio de la adjudicación. 
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c).-Los productos tendrán marcado CE. 
 
d).-Los  productos estarán exentos de látex. 
 
3.- ESPECIFICACIONES SOBRE LA OFERTA
 
El precio unitario de lavado/desinfección recoge los precios de todos los productos necesarios para llevar a cabo el lavado y  
desinfección de los endoscopios en los servicios de Aparato Digestivo  y Neumología. 
 
En el modelo de oferta económica (Anexo I.1A); se deberá incluir el desinfectante y el detergente con su correspondiente precio 
y cantidad estimada para cubrir el número de lavados estipulado en el apartado 2 de este pliego. El resto de todos los productos 
necesarios con sus correspondientes cantidades estimadas de cada uno de ellos para cubrir el número de lavados, establecidos en 
el apartado 2 de este pliego, deberán ofertarse en este mismo Anexo con precio “0” (como pueden ser: rack de lavado, etiquetas 
de códigos de barras, filtros etc). 
 
En todo caso, el importe total ofertado, no podrá sobrepasar el importe total de licitación. Así mismo todos estos componentes 
adicionales deberán incluirse en la oferta técnica Anexo IV (en la cual no podrán figurar datos económicos). 
 
En el modelo de oferta económica (Anexo I:1B): se deberán incluir “el resto de todos los productos necesarios” con sus 
correspondientes precios, para el supuesto de que el consumo sobrepase la cantidad ofertada en el Anexo I.1A (como 
consecuencia de un uso excesivo), teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que incluyan productos diferentes a los 
referenciados como “resto de todos los productos necesarios” por el ofertante en el Anexo I.1A. El sumatorio de los importes 
por las cantidades indicadas en el Anexo I.1.A por estos precios, deberá ser menor o igual al importe de licitación IVA incluido. 
 
En el precio de los productos se deberá incluir: 
 - El propio producto. 
 - La puesta a disposición del instrumental  y equipamiento requerido. 
 - El transporte en su parte proporcional. 
 
4-PUESTA A DISOPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO. 
 
El adjudicatario deberá poner a disposición las lavadoras necesarias para cubrir la actividad licitada (más un 20% adicional) de 
lavado de endoscopios en las unidades de Endoscopia Digestiva y Neumología, teniendo en cuenta que la marca y modelo de 
las lavadoras deberán ser las mismas en ambas unidades. 
 
Las lavadoras deberán cumplir las siguientes características: 
-lavadora termodesinfectadora automatizada con capacidad para un solo endoscopio, que debe cumplir la normativa UNE-EN 
ISO 15883-4, con duración inferior a 25 minutos para un lavado completo (incluyendo test de fugas, lavado, desinfección, 
enjuague y secado). Debe incluir distintos programas de limpieza y desinfección, incluso esterilización, seleccionables por el 
usuario, además de un ciclo de autodesinfección con sistema de bloqueo durante el desarrollo del ciclo. 
-Compatible con cualquier endoscopio flexible del mercado y que utilice solamente dos productos químicos (detergente y 
desinfectante), albergados en un cajón individual con sistema antivuelco y conexiones a la lavadora distintas e inequívocas.  
-Las lavadoras deben medir un máximo de 70 cm de ancho e incluir ruedas integradas para facilitar su movilización si fuera 
preciso, cargas superior con la apertura vertical para facilitar la seguridad del personal y disponer de batea individual (para evitar 
contaminaciones cruzadas) y con 6 canales más uno de estanqueidad y una pantalla de fácil lectura (al menos de 7”). Debe incluir 
bomba de desagüe con sistema de evacuación que garantice el vaciado completo. 
-Las lavadoras deben disponer de sistema de trazabilidad electrónica integrado con lector de código de barras capacidad para 
recopilar los datos, incluyendo el usuario, para la gestión ulterior de informes. 
 
En cada uno de los equipos el adjudicatario deberá instalar dos filtros de prefiltración para tratar el agua de red del Hospital antes 
de la entrada en los mismos, con un filtro de 1 y 0,5 micras. El suministro y sustitución de dichos filtros será a cargo de la 
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empresa adjudicataria. La periodicidad de sustitución de dichos filtros será con una frecuencia máxima de cada 3 meses, o cuando 
el equipo lo requiera, caso de que este periodo sea inferior 
 
5- MANTENIMIENTO.
 
La empresa adjudicataria deberá hacerse cargo de: 
 

- El mantenimiento preventivo y correctivo, así como el soporte informático. 
- Los gastos de cualquier naturaleza que en concepto de instalaciones y formación para el manejo de los equipos, pudieran 

ocasionarse. 
- En el caso de que el equipo tuviera una avería y necesitara su salida del centro o la parada del mismo es mayor de 48 

horas, la empresa adjudicataria deberá poner a disposición del Hospital otro equipo de al menos las mismas 
características técnicas que el sustituido. 

- El adjudicatario deberá entregar con el equipo al servicio destinatario y al servicio de mantenimiento, todos los manuales 
íntegramente en castellano, correspondientes a la descripción y operatividad del equipo. 

- El adjudicatario deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo en el Servicio de Mantenimiento del 
Hospital, antes de la firma del contrato. 

- La puesta a disposición de aparatos llevará implícita la cumplimentación de un Acta según modelo que se les facilitará 
a la firma del contrato, con anterioridad a la puesta en funcionamiento.  Cualquier cambio o sustitución de equipo puesto 
a disposición precisa la autorización de la retirada del existente, y la cumplimentación de un nueva acta para el sustituto 
que se vaya a instalar. 

- La instalación del aparataje necesario se realizará en un plazo no superior a 15 días contados desde la firma del contrato. 
Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión y directrices del Servicio de Mantenimiento del Hospital. 

- La instalación y puesta en marcha de los aparatos serán siempre previas a la entrega del producto. 
- Una vez resuelto el contrato, la empresa adjudicataria deberá retirar el aparataje, instrumentación y/o dispositivos 

instalados en un plazo no superior a quince días. Los trabajos de retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices 
del Servicio Mantenimiento del Hospital. 

-  El adjudicatario deberá presentar a la firma del contrato, seguro de responsabilidad civil que cubra las responsabilidades 
derivadas tanto de la instalación como de la puesta en funcionamiento, con vigencia durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

- Póliza de responsabilidad civil: cómo mínimo de 300.000 €.  
 

4.- ENTREGA DE LOS PRODUCTOS FUNGIBLES O DE CONSUMO 

1.- Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, el plazo de su vida útil deberá ser al menos 2/3 de la 
vigencia del producto en el momento de la entrega. 

. 
 2.-ETIQUETADO: Deberán tener el etiquetado correspondiente conforme a la legislación vigente, en el que figuren 
como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación del producto (nombre comercial y referencia). 
- Fabricante (nombre y dirección). 
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso. 
- Datos del producto. 
- Marcado CE. 
- Lote de fabricación. 
- Fecha de esterilización. 

  - Fecha de caducidad. 
  - La indicación de “estéril” y el método de esterilización. 

- La leyenda “No utilizar si el envase interior no está integro” o similar. 
 

5.- MUESTRAS (NO) 
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No es preciso aportar inicialmente muestras. Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al proveedor las muestras necesarias para 
una adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su solicitud por el centro, su no 
presentación implicará la no validez de la oferta.  
Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen, así como el número de lote al que 
correspondan. El lugar de entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del Hospital Universitario de 
Getafe, en horario de 8:30 a 13.30 horas de lunes a viernes. 
 
CONFORME:                                                                                        Getafe,   
EL ADJUDICATARIO                                                                     DIRECTORA GERENTE   
FECHA Y FIRMA          
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